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1. RESUMEN 

 

El proyecto “Cultivo de Ostión del Norte en el Sector de Punta Blanca, Arica” nunca ha estado operativo, de acuerdo a lo 

indicado en ORD./XV/N° 1849 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura que da respuesta a la encomendación de 

actividades de fiscalización ambiental.  
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  Cultivo de ostión del norte en el sector de punta blanca, Arica. 
 

Región:  
Arica y Parinacota 

Provincia:  
Arica 

Comuna:  
Arica 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Punta Blanca 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Corporación privada para el desarrollo de la universidad Arturo Prat, CORDUNAP 

RUT o RUN:  
73.832.700-4 

Domicilio Titular:  
Av. Playa Brava N° 3256 - Iquique 

Correo electrónico:   
info@cordunap.cl 

Teléfono:  
(57) 764417 

Identificación del Representante Legal:   
Lucas Andrés Silva Sepúlveda 

RUT o RUN:  
5.650.440-0 

Domicilio Representante Legal:  
Av. Playa Brava N° 3256 - Iquique 

Correo electrónico: 
info@cordunap.cl 

Teléfono:  
(57) 764417 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 

 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.  
 

ID Tipo de Documento N° Fecha Comisión / Institución Descripción Comentarios Planificado 
Chequeado en 

Inspección 

 1 RCA 42 23/10/2009 Comisión Regional del 
Medio Ambiente de la 
XV Región de Arica y 
Parinacota 

Califica ambientalmente el 
proyecto “Cultivo de Ostión del 
Norte en el Sector de Punta 
Blanca, Arica – XV Región”. 

  N/A 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 

 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización 

Motivo: 
Programada 

Descripción del Motivo:  
Resolución Exenta N° 879 de fecha 24 de diciembre de 2012, que fija el Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 
 

 

 

4.2. Hecho(s) Constatado(s):  
 

4.2.1. Estado del Proyecto. 
 
Número:   N/A Estación:  N/A 

Exigencia:                                             
N/A 

Hecho(s) constatado(s):                                       
 
Según el ORD./XV/N° 1849 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura indica que el proyecto Cultivo de Ostión del Norte en el Sector de Punta 

Blanca, Arica, nunca ha estado operativo, por lo que no se justifica realizar dicha actividad de fiscalización. 
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5. OTROS HECHOS 

 

En relación al cumplimiento de la Resolución 574/2012, que instruye a los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental 
proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas. En dicho contexto, y en consideración a la 
información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de la Resolución en referencia, la 

Corporación privada para el desarrollo de la universidad Arturo Prat, CORDUNAP, no ha solicitado usuario ni contraseña para completar el 
formulario respectivo. 
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6. CONCLUSIONES 

Con respecto a la verificación del estado o etapa de ejecución del proyecto, se puede concluir qué, según el ORD./XV/N° 

1849 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura que da respuesta a la encomendación de actividades de fiscalización 

ambiental e invita a reunión de coordinación, del proyecto “Cultivo de Ostión del Norte en el Sector de Punta Blanca, Arica” 

nunca ha estado operativo. Además, el titular del proyecto no ha solicitado usuario ni contraseña para completar el 

formulario relacionado a la Resolución 574/2012 de la SMA. 
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7. ANEXOS 

A continuación se presenta los registros asociados a las actividades de fiscalización: 

7.1. Anexo . ORD./XV/N° 1849 de SERNAPESCA 
 
 

 


